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Contexto compromisos marco
de la Política Pública Pueblos Indígenas

En el marco del CONPES 37 de 2023 para el fortalecimiento de políticas dirigidas a pueblos indígenas en Bogotá, se adelantó
un diálogo institucional entre sus autoridades y la Secretaría Distrital de Salud (Dirección de Participación Social). Tras un
ejercicio técnico-político de socialización y revisión de las propuestas presentadas, se viabilizaron y concertaron los siguientes
dos productos:

4.2.1 Estrategia de concertación con el 
espacio autónomo y seguimiento con el 
sector salud para el monitoreo y evaluación 
de las medidas de atención con enfoque 
diferencial indígena y coordinación de 
acciones con el con actores del sistema de 
salud en concordancia a la normatividad 
vigente

2.1.14 Estrategia de formación en 
medicina ancestral formuladas e 
implementadas en el distrito capital
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Avances Técnicos Productos CONPES 37- 2025

- El Consejo Consultivo 612 informa a la
DPSGTYT la elección de Operador Cabildo
Ambiká Pijao para la implementación de la
propuesta del producto 2.1.14 y emite el
aval vía correo electrónico.

- Las gestoras poblacionales realizan la
revisión de la propuesta presentada.

- Sé verifica la consistencia con los
lineamientos técnicos y se emite concepto
favorable

-Por parte de las gestoras poblacionales se
presentaron dos propuestas técnicas para los
productos, ante el consultivo 612
presentadas en 6 espacios ante el
Consultivo, sin lograr concertación.

10 Octubre 2025:

- Se llevo a cabo reunión con el Consejo 
Consultivo de Pueblos Indígenas

Contando con la participación de los
pueblos: Inga, Tubu, Yanacona, Wounaan
Nonam, Misak Misak,Eperara
Siapidara, Pastos

donde se avanza con:
Antecedentes



Avances Administrativo Productos CONPES 37

- Las gestoras poblacionales inician el trámite 
interno avanzando con

- Solicitud y acompañamiento de documentos lista de 
chequeo por parte del operador 

- Realización de estudios previos​

- Seguimiento con contratación y jurídica: 

- Presentación de matriz de costos, y sensibilización

Cuello botella

- Número de desembolsos- No concertado

- Dialogo con el operador- Informo sobre el número de pagos y el operador no acepto las 
condiciones

- Tiempos de ejecución reducidos para la implementación de la propuesta.

- LEY DE GARANTIAS.



Propuesta: Vigencias Futuras

La estrategia de formación en Medicina Ancestral
Indígena para los pueblos que residen en Bogotá,
funcionarios y ciudadanía, busca fortalecer la
participación social en salud incidente de los
pueblos indígenas a partir su reconocimiento en el
sector salud, el dialogo permanente entre la
comunidad y la institucionalidad, la visibilizarían
mediante herramientas conceptuales y
metodológicas de acuerdo a los usos y costumbres
de los pueblos indígenas, de manera que permitan
la transmisión de saberes al interior de la
comunidad indígena y desarrollar capacidades
para para su pervivencia en contexto de ciudad.
Para el desarrollo de este producto se tendrá en
cuenta:

Producto 2.1.14: Estrategia de formación en medicina 
ancestral formuladas e implementadas en el distrito capital

Año 2025 (8,33%)

Fase de Alistamiento 

1. Diseño metodológico por parte de la Dirección de 
participación para la realización de mesas de diálogo y 
concertación con el espacio autónomo.

2. Socialización al espacio autónomo y asignación de 
delegados.

3. Ejercicio de concertación con los delegados de los pueblos 
indígenas, para definir la estrategia. 

4.Diseño de las metodologías para implementar la estrategia 
de acuerdo con los consensos trabajados entre la Dirección 
de Participación y el espacio autónomo.



Propuesta: Vigencias Futuras

Año 2026 (16,67%) - 2027 (25%)

Fase de Planeación 

1. Mesa de diálogo y concertación del equipo indígena para la implementación de la 
estrategia.

2. Diseño de instrumentos propios para la recolección de información 

3. Construcción de la estrategia

4. Mesa de trabajo para la concertación de insumos, elementos y espacios 
requerimientos para la implementación de la estrategia

5. Se realizará un pilotaje de la estrategia concertada. 

6. Evaluación del pilotaje y ajuste a la estrategia acorde a la estrategia realizada.

7. Inicio de sistematización de la estrategia



Propuesta: Vigencias Futuras

Año 2028 (33,33%)-2029 (41,67%)-2030 (50%)-
2031(58,33%)-2032 (67,67%)-2033 (75%)-2034
(83,33%)-2035 (91,67%)

Fase de Implementación

1. Implementación de la estrategia 

2. Evaluación periódica e implementación de 
plan de mejora, avances en la implementación 
y las personas impactadas con la estrategia, 
que permitirá avanzar en los tiempos de 
vigencia de la política.

Año 2036 (100%)

Fase de Evaluación 

1. Sistematización de la escuela 

2. Documento del análisis de la evaluación final.

3.Minga para la presentación del proceso de sistematización, logros y 
el impacto en las comunidades étnicas, funcionarios y ciudadanía en 
general de la estrategia de formación en Medicina Ancestral Indígena 
para los pueblos que residen en Bogotá, funcionarios y ciudadanía. 

Todas las etapas en las que se desarrollen en esta 
estrategia serán co-construidas y avaladas por el sector 
y el Espacio Autónomo de Autoridades Indígenas.



Propuesta: Vigencias Futuras

La estrategia de concertación busca ser un escenario de encuentro y diálogo entre el espacio autónomo, el
seguimiento del sector salud y los prestadores desde las EABP, que a través de la realización de mesas de
diálogo, permita avanzar hacia un modelo de atención con enfoque diferencial en salud para los pueblos
indígenas del distrito

Producto 4.2.1 Estrategia de concertación con el espacio autónomo y seguimiento con el sector salud para
monitoreo y evaluación de las medidas de atención con enfoque diferencial indígena y coordinación de
acciones con el sistema de salud en concordancia a la normatividad

Año 2025: (8.3%)

Fase de Alistamiento

1. Convocatoria a mesa de concertación con el espacio 
autónomo

2. Instalación de la mesa de diálogo y seguimiento 
permanente con las comunidades 

3. Construcción de lineamientos y metodologías a 
desarrollar 



Propuesta Vigencias Futuras

Año 2026 – 2036 (91.7)

Fase de Implementación

1.Realizar dos Mesas de diálogo y seguimiento permanente con las comunidades y EAPB
autorizadas para operar en el Distrito por año.

2. Concertación y acuerdos en la atención diferencial en el acceso y la prestación del
servicio de la población Indígena de acuerdo con la población afiliada.

3. Articulación con el espacio autónomo para las medidas de atención con enfoque
diferencial indígena

4.Coordinación de acciones con actores del sistema de salud en concordancia a la
normatividad vigente

5. Evaluación e implementación de planes de mejora de la estrategia anualmente



Planteamiento Financiero

XXXXXX

Planteamiento Técnico

Co. Construcción de las dos propuestas técnicas de los productos:

- Delegación equipo operador en conjunto con gestoras poblacionales

- Mesas de trabajo

- Concertación de fechas



Cabildo Indígena Ambiká Pijao

Ratificación del Operador

Nohemi
Yenny

Varios

Aval- Laboratorios
Presentación de propuesta:
• Red de Mujeres
• Red de Jóvenes

Distribución de pueblos por 
referente



Gracias


